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PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE GESTION
SISTEMA DE GESTION TERRITORIAL 
GUÍA PARA PRESENTACIÓN
DE PLAN TRANSITORIO DE CONTINGENCIA 

DERIVADAS DEL SISMO DEL 27 DE FEBRERO DE 2010 Y SUS EFECTOS. 
SUBSECRETARIAS, SERVICIOS NACIONALES, INTENDENCIAS Y GOBERNACIONES, 

GOBIERNOS REGIONALES 
(Reemplaza transitoriamente Etapas 1, 2 y 3 del sistema GT hasta el término de su aplicación) 
DIVISIÓN DE DESARROLLO REGIONAL
DEPARTAMENTO DE FORTALECIMIENTO Y GESTIÓN REGIONAL

UNIDAD DE GESTION TERRITORIAL – ABRIL 2010
INSTRUCCIONES GENERALES
· En este documento se presentan los formatos para preparar y presentar el Plan Transitorio de Contingencia, instrumento señalado en la circular de SUBDERE remitida a los coordinadores del sistema de gestión territorial del PMG mediante correo electrónico pmg.territorial@subdere.gov.cl , de 14 de abril de 2010, y que puede consultarse en el sitio web del sistema PMG-GT: http://www.pmgterritorial.gov.cl/menu5/index_b.htm
·  Definiciónes Básicas: 
1. Definición del Instrumento: Se entiende por PLAN DE CONTINGENCIA los procedimientos alternativos al orden normal de un servicio, cuyo fin es alcanzar su normal funcionamiento a la mayor brevedad, cuando sus funciones y capacidad de prestar servicios se viesen dañadas por un accidente interno o externo. Se trata, en consecuencia de un instrumento transitorio, que tiene vigencia hasta la superación de los efectos que impiden la prestación regular de los servicios. 
2. Alcance: El plan de contingencia abordaré el diagnóstico de la situación, en cuanto a sus efectos en la provisión de servicios en el territorio,  definirá actividades y medidas para abordar estos efectos y la responsabilidad que les corresponde a sus funcionarios en su implementación, establecerá los mecanismos de control y seguimiento. Por lo anterior, el plan de contingencias reemplaza transitoriamente a los compromisos de la etapa 1, 2 y 3 en el territorio afectado hasta que termine su implementación, lo cual debe ocurrir inmediatamente después que la posibilidad de prestación de servicios sea repuesta. 

3. Duración del plan de contingencia: el plan de contingencia se extenderá hasta que el servicio en el territorio identificado reponga la prestación de servicios, en ese minuto deberá presentar un programa de trabajo para el resto del período anual. En el caso de que el servicio evalúe que el plan de contingencia se extenderás más alla del 31 de diciembre de 2010, deberá de todas manera evaluar su grado de cumplimiento a esa fecha y presentar la extendión del mismo a aprobación de SUBDERE. 
4. Requisitos para la presentación del Plan: 

El servicio debe justificar: 

a) Que no es posible prestar los servicios de la institución en forma  normal en una o más regiones especificadas, señalando las razones. 

b) Que están identificadas las actividades para regularizar estos servicios 

c) Que la autoridad ha tomado medidas para que dichas actividades se  lleven a cabo en un plazo determinado y a la mayor brevedad posible. 

d) Que en la implementación de dichas medidas los funcionarios del  servicio de esa región o territorio tienen tareas específicas que cumplir. 

e) Que se va a controlar el avance de la aplicación de las medidas de la  autoridad y de las actividades dirigidas a implementarlas, pudiendo el plan terminar en diciembre, o en un  plazo menor a diciembre, y en caso que sea superior deben ser evaluadas las razones de su continuidad
5. Contenido del plan: el contenido del plan incluyendo la justificación de los requisitos anteriores se adjunta a continuación. 
6. Plazo de presentación del plan de contingencias: el período para presentar el plan de contingencia se extiende desde el 24 de mayo al  4 de junio. 

FORMATO PLAN TRANSITORIO DE CONTINGENCIA 
a) Diagnóstico de las repercusiones operativas de la contingencia: 
Defina los efectos de la contingencia en las operaciones y en la prestación de servicios: productos afectados, instalaciones, equipamiento, recursos humanos, así como el territorio: región, provincia y o comuna, según sea el caso. Refiérase especialmente al plazo estimado para la regularización de la prestación de servicios y los productos que a la brevedad pueden proveerse (especialmente aquellos productos comprometidos en su programa de trabajo preliminar 2010, presentado en diciembre de 2009)
	TERRITORIO AFECTADO
(determinar región, provincia y/o comunas)
	EFECTOS DE LA CONTINGENCIA

(productos afectados, instalaciones, equipamiento, recursos humanos)
	PLAZO PREVISTO DE REPOSICIÓN

	
	
	


b) Medidas de la autoridad dirigidas a reponer la prestación de servicios. 
Describa las principales medidas que la autoridad del servicio ha comprometido para resolver los principales problemas que obstaculizan la regularización de las prestaciones (Productos, bienes o servicios) y el plazo en que ellas deben implementarse en el territorio afectado. 

	PROBLEMA DETECTADO
	MEDIDA DE LA AUTORIDAD PARA RESOLVER PROBLEMA  
	PLAZO PREVISTO PARA CUMPLIR CON  LA MEDIDA 

	
	
	


c) Actividades o tareas de responsabilidad de los funcionarios del territorio afectado.
Identifique las principales actividades o tareas relacionadas con la regularización de la prestación de los servicios y cuya responsabilidad de implementación corresponde a los funcionarios del servicio presentes en el territorio, y el plazo para cumplirlas. 

	PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS DE LOS FUNCIONARIOS DEL TERRITORIO AFECTADO
	RESPONSABLES (DEPARTAMENTO, UNIDAD)
	PLAZO

	
	
	


d) Control del avance de las medidas y actividades (presentar en las fechas señaladas)
Señalar el estado de avance de las medidas y actividades descritas en b) y c). Para acreditar el estado de avance se solicitará que los informes de junio, octubre y diciembre -según sea la extensión del plan de contingencia- sean suscritos por el jefe de servicio y/o director regional responsable, lo que se cumplirá al remitirlo desde su correo electrónico y con un texto que señalé que ha revisado y aprobado su contenido. 
	MEDIDAS DE LA AUTORIDAD
	ESTADO DE AVANCE DE LA IMPLEMENTACION

	
	30 DE JUNIO
	29 DE OCTUBRE
	15 DE DICIEMBRE

	
	
	
	


	ACTIVIDADES O TAREAS DE LOS FUNCIONARIOS DEL TERRITORIO AFECTADO
	ESTADO DE AVANCE DE LA IMPLEMENTACION

	
	30 DE JUNIO
	29 DE OCTUBRE
	15 DE DICIEMBRE
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